FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA
REGLAMENTO COMITE BIENESTAR SOCIAL
ACUERDO 
No  001(2010)
Febrero 19 de 2010
La Junta Directiva en uso de sus facultades legales que le confiere los Estatutos.  

CONSIDERANDO

A- Que el bienestar social es un pilar fundamental para estimular los cambios sociales que se requieren.

B- Que su propósito debe ser la fraternidad, unidad y solidaridad entre los asociados y sus familias.

C- Que para el efecto FEHALCO debe contar con un Comité de Bienestar Social o su equivalente.

ACUERDA

CAPITULO I

ARTÍCULO 1° OBJETIVO:  El Comité de Bienestar Social tiene como fin implementar la realización de un trabajo gratificante, encargado de orientar y coordinar actividades atendiendo áreas como la salud, solidaridad, capacitación relacionada con aspectos del sector solidario y diferentes a éste,  deporte, cultura, recreación y turismo social.

ARTÍCULO 2° REUNIONES: El Comité de Bienestar Social se reunirá por lo menos una vez al mes, estableciendo en la primera reunión correspondiente a su periodo de elección, las fechas en las cuales se reunirá durante el respectivo año.

CAPITULO II

ESTRUCTURA

ARTÍCULO 3° :   El Comité de Bienestar Social estará conformado por asociados nombrados por la Junta Directiva por el período de un año pudiendo, ser reelegidos o removidos libremente por ésta. El número de personas que lo integran será de tres.
ARTÍCULO 4°:   El Comité de Bienestar Social nombrará de su seno un Coordinador y su Secretario.

ARTICULO 5° :   El Coordinador del Comité de Bienestar Social convocará a las reuniones tanto ordinarias como extraordinarias, con una antelación de ocho días calendario a la elaboración de la reunión, mencionando en esta convocatoria el día, fecha, lugar, hora y temario de la misma.

ARTÍCULO 6°:   El Comité de Bienestar Social podrá nombrar a su vez tantos subcomités como las circunstancias lo requieran y sus funciones serán asignadas por el Comité de Bienestar Social, en todo caso, debe sujetarse a lo dispuesto en este reglamento para poder ejercer.

CAPITULO III

ARTÍCULO 7°:   Se considera dimitente cualquier integrante, que sin causa justificada dejare de asistir a tres reuniones continuas o discontinuas, habiendo sido convocado con la debida anterioridad.

ARTÍCULO 8°: El quórum lo constituye la participación de tres miembros.

ARTÍCULO 9°: De las actuaciones del Comité, se dejará constancia en Acta suscrita por los miembros asistentes a la reunión y se enviará copia de la misma al Gerente de FEHALCO para conocimiento de las decisiones allí tomadas.

CAPITULO IV

FUNCIONES

ARTÍCULO 10°:   Son funciones del Comité de Bienestar Social de FEHALCO:

EDUCACIÓN

1- Diagnosticar, formular estrategias y diseñar mecanismos,  mediante análisis e investigaciones de las necesidades educativas de los asociados, directivos y funcionarios del Fondo de Empleados.

2- Propender por que los asociados capacitados se conviertan en verdaderos multiplicadores de FEHALCO.
RECREACIÓN 

1- Formular y diseñar mecanismos tendientes a solucionar las necesidades recreativas, culturales y deportivas del asociado y su familia.

2- Presentar a la Junta Directiva el presupuesto de las actividades a realizar durante el año, para su aprobación.

3- Promover y difundir entre los asociados, sus familias y la comunidad en general las ventajas de participar en estas actividades.

SOLIDARIDAD

Otorgar auxilios al asociado o familiar así:

      Por una sola vez al año
      Para el asociado casado o en unión libre.

· Auxilio funerario de 1.6 S.M.M.L.V. al asociado por fallecimiento de Cónyuge, padre, madre o hijo(a).

· En caso de fallecimiento del asociado el mismo valor al padre. Madre o cónyuge,  que dependiera económicamente de éste.

Para el asociado soltero

· Auxilio funerario de 1.6 S.M.M.L.V. al asociado por fallecimiento de padre, madre, hijo(a) o hermano(a).

· En caso de fallecimiento del asociado el mismo valor al padre, madre o hijo, que dependiera económicamente de él. Si estos no existieren  al hermano(a) que dependiera económicamente de él.

Requisitos
Certificado de defunción, Registro Civil, fotocopia de la cédula o factura donde se demuestre su utilización. 

CONTROL DEL AUXILIO. La Gerencia mantendrá el control permanente de los auxilios concedidos y si se llegare a comprobar fraude con posterioridad en los documentos presentados, el asociado infractor reintegrará el dinero del auxilio con las sanciones establecidas de acuerdo con el estatuto.
OTORGAMIENTO DE LOS AUXILIOS. Los auxilios se otorgarán de acuerdo con el orden cronológico de presentación y hasta que se agoten los recursos asignados para el Fondo de Solidaridad o el valor asignado por la Junta Directiva de acuerdo con los excedentes generados.
PLAZO PARA SOLICITAR LOS AUXILIOS. El asociado tendrá un plazo máximo de 90 días para solicitar el auxilio a partir de la fecha del suceso. Una vez cumplido este plazo prescribe por parte de FEHALCO toda obligatoriedad con su asociado.

ARTICULO 11°: Son funciones del Coordinador:

a- Presidir las reuniones del Comité.

b- Citar a los miembros para reuniones ordinarias o extraordinarias

c- Llevar el control del presupuesto del Comité de Bienestar Social y su ejecución.

d- Coordinar las actividades asignadas a sus miembros 

e- Otras que le asigne la Junta. 

ARTICULO 12°: Son funciones del Secretario:

a- Llevar las Actas del Comité de Bienestar Social

b- Llevar el archivo del Comité

c- Llevar de manera actualizada las estadísticas 

d- Otras que le asigne el Comité de Bienestar Social 

CAPITULO V

RECURSOS ECONÓMICOS

ARTÍCULO 13°: El Comité del Bienestar Social utilizará los recursos que designe la Asamblea, producto de los excedentes de cada ejercicio anual, de las actividades del mismo Comité y de las sumas adicionales asignadas por la Junta Directiva.
ARTICULO 14°:   Con el fin de realizar el trabajo, el Comité presentará  a la Junta Directiva para su aprobación, un plan y presupuesto de las actividades que se propone desarrollar, en el periodo para el cual fue elegido. De todas formas cada actividad, su logística y presupuesto se volverá a revisar, aprobar o improbar por parte de la Junta Directiva antes de su realización.
ARTICULO 15°:   Los gastos e inversiones que ocasionen las actividades contempladas en el plan y presupuesto serán autorizados por la Junta Directiva a través del Coordinador del Comité, pero su ejecución corresponde al Gerente.

CAPITULO VI

SANCIONES

ARTÍCULO 16: El integrante del Comité de Bienestar Social que incumpla el presente reglamento, se hará acreedor a la sanción que determine la Junta Directiva por:
1. Negligencia en el desempeño de las funciones sociales y administrativas que se le confieran.

2. Por mora superior a 30 días en el cumplimiento de las obligaciones contraídas con Fehalco

3. Por no concurrir a las reuniones a las cuales sea convocado por FEHALCO, sin causa justificada.

De su comportamiento se dejará constancia en el Acta respectiva, siendo amonestado en la primera reunión verbalmente hasta la exclusión del Comité.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión de Junta Directiva celebrada el día 19  de Febrero de 2010, en la Ciudad de Bogotá D.C., según consta en el Acta No.382
Comuníquese y cúmplase.
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